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	CIERRE DE INVESTIGACIÓN
	Código: FVC-07

	
	
	Versión: 03

	
	
	Fecha: 24/02/2022



	Radicación Nº
	
	Fecha de Queja
	

	Disciplinado
	

	Quejoso
	

	Asunto
	



Itagüí, _______________________________________

Conforme al artículo 53 de  la ley 1474 del 12 de julio de 2011, por el cual se adiciona el artículo 160A al C.D.U, procede el despacho a decidir el cierre de la presente investigación disciplinaria, seguida en contra de ___________________________________________________________ la cual fue ordenada mediante proveído de fecha __________________ de ____, visible a folios ___.


CONSIDERACIONES:

Que el  artículo 160 A del Código Disciplinario Único, incorporado por el artículo 53 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, consagra: “Cuando se haya recaudado prueba que permita formulación de cargos, o vencido el término de la investigación, el funcionario de conocimiento, mediante decisión de sustanciación notificadle y que sólo admitirá el recurso de reposición, declarará cerrada la investigación.”

Al examinar la investigación disciplinaria seguida en contra de_______________________________, este despacho establece que para la fecha, el término legal de la investigación se encuentra vencido ( o se haya recaudado prueba suficiente que permita formulación de pliego de cargos)

Por lo  expuesto, la Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa,


RESUELVE:


ARTÍCULO PRIMERO: Declarar cerrada la etapa de investigación disciplinaria dentro del proceso seguido en contra de ____________________________________, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULOSEGUNDO: En firme esta providencia, procédase a evaluar la presente investigación dentro del término fijado por la ley.

ARTÍCULOTERCERO: Notificar  la presente decisión por estado, conforme lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 734 de 2002, adicionado por el artículo 46 de la Ley 1474  de 12 de julio de 2011.  


ARTÍCULOCUARTO: Contra esta decisión,  procede el recurso de reposición.  




Personería Delegada para la Vigilancia Administrativa

Quien Proyecta y Fecha
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